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RESOLUCION !tel Tribunal que ha !te juzgqr el
conCuTso-oposición para la provisión ae dOB plazas
de Auxiliares administrativos en el C01t8e1o supe
rior de Transportes Terrestres por la que se con
voca a UJs seJ10res opositores.

Se cita a los sefiores opositores a las dos plazas de Auxili.Q...
res administrativos en. el Consejo Superior de Transportes Te~

rrestres, convocadas en el «Boletín Oficial del Estado» de 11 de
septiembre de 1970. pala realizar las pruebas selectivas el- día
29 de marzo de 1971. a las diez de la mañana, en el salón de
actos de este COnsejo (Mimsterio de Obras Públicas. planta
tercera, Nuevos Ministerios, avenida del Generalísimo. 1).

De acuerdo con la base 6.4 de la convocatoria no habrá otro
llamam12nto.

Madrid, 23 de febrero· de 1971.~El Presiclente del Consejo
Superior de Tra~portes Terrestres, Jesús santos Reín.

MINISTERIO.
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 4 de febrero de 1971 por la que nom
bra el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios a
la opostción a las cátedras del grupo XXViII d~
las Escuelas Técnica.s Superiores de Arquitectura
de Barcelona y Sevilla.

lImo. Sr. : Por Orden de 16 de octubre de 1969 (<<Boletín Ofi
c~al del Estado» del 4 de noviembre) fué convocada oposición
directa para cubrir las cátedras d~ grupo XXVIIL «Meca.n.ica
del suelo y eimentaciones especiales»' vacantes en las Escuel~
Técn.icas Su¡:~~rt?res de Arquitectura: de Barcelona y SevJ.11a,
habl~r:dose pUbhcado la lisb de aspirantes admitidos por Re
.solUClOIl de 24 de febrero de 1970 ({<Bo~et1n OfieiaJ. del Estado»
del 20 de marzo);

Para dar cwnplimiento a 10 prevenido en el número 1 del
ar-~iculo 6.0 del Decreto de 27 de junio de 1968 (<<Boletín Ofi·
clal del Estado» del 29), Y en uso de las atribuciones que le
están conferidas. '

Este Ministerí.o ha resuelto:

Nombrar el Tribunal que a continuación se indica y que
habrá de Juzgar los ejercicios de la referida oposición:

Titulares

Presidente: Don Leopoldo Gil Nebot.
Vocales: Elegidos entre las ternas propuestas por los 01".

ganjsmos que se indican:
Consejo Nacional de Educación: Don José A. Jiménez

Salas.
Junta &uperior de Enseñanza Técnica: Don Rafael Fernán

dez-Huidobro Pineda y don' Emilio Bordoy Alcántara.
Escuela Técnica Superior de Arquiteotura de Sevilla: Don

Rafael LópeZ Pa'aneo.

Suplentes

Presidente: Don AureUo Gótne-z de Terreros Sánchez.
Vocales: Elegidos entre las ternas que se indican:
Consejo Nacional de Educación: Don F:orenclo del Pozo

Frutos.
Junta Superior de Enseñanza Técnica: Don Francisco

Bassó Birulés y don Juan Margarit Consarna.u.
Escuela TécD.1ca Superior de Arquitectura de Sevilla: Don

Pablo Arlas Garc1a.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efeclio.$.
Dios guarde a V. l. muchos afiO$.
Madrid, 4 de febrero de 1971.-P. D., el Subsecretario. RI.

cardo Diez.

Ilmo. Sl'., Director general de Enseñanza Superior e Investl·
gacion.

ORDEN de 4 da febrero de 1971 por la que se con.~
vaca oposición para cubrir la plaza de Conservador
en el Museo Provincial de Cáceres, perteneciente al
Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y
Arqu8Ólogos.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 28 de septiembre de 197G
(<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de noviembre) se convocó
concurso general de traslado para cubrir una plaza de Conserva-
dor en el Museo ProVincial de Cáceres; habiendo transcurrido
el plazo que en dIeI1I> Orden se coneedla sln que ningún _1-

rante solicitase tomar parte en el mismo. fué declarado desierto
por Or<len ministerial <le 12 <le diciembre <le 1970 (<<BQletln 011
e1a1 del Estado» de 4 de enero siguientel, por lo que en cumpli~

miento de lo dispuesto en el artlculo sexto del Decreto de 23 de
diciembre de 1964 (<<Bo1etln Oficial dEl Estado» de 18 de enero
siguiente), a proPuesta de la Dirección General de Bellas Artes
y previo informe de la Comisión Superior de Personal,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Normas generales

l.a Se convoca oposición Ubre para proveer una plaza de
Conservador, pertenecientt\ al Cuerpo Facultativo de Archiveros.
Bibliotecarios y Arqueólogos, vacante en el Museo Provincial
de Cáceres. inchúda por Orden ministerial de 8 de septiembre
de 1970 (<<Boletin Oficial del Estado» del 26) en el grupo A) de
la clasificación de Mu~ establecida en el Decreto 4302rl964,
de 23 de diciembre. con· los emolumentos que, según liquidación
reglamentaria. les corresponden de acuerdo con la Ley 31/1966.
de 4 de mayo, sobre Retribuciones de los Funcionarios de la
Administración Civil del Estado y demás retribuciones com
plementarias.

2.a La oposición se regirá por los preceptos contenidos en
el Decreto de 23 de diciembre de 1964. por las· normas estable
cidas en la presente convocatoria y por el Reglamento para
ingreso en la Administración Pública aprobado por Decreto nú.
mero 1411/1968, de 27 de junio (<<Boletín Oficial del Estado»
del 29).

3.a La oposición constará de cinco ejercicios y cada uno
de ellos será eliminatorio cuando exista voto unánime del Trl~
buna!.

4.'" La convocatoria. y sus bases y cuantos actos administra
tivos se deriven de ésta. y de la actuación 'del Tribunal podrán
ser impugnados por los interesados en los caws y en la forma
que se establece en la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.a El opositor aprobado quedará sujeto al régimen general
de los funcionarios civiles del Estado. sléndole de aplicación
las pertinentes normas del Decreto 315/1964. de 7 de febrero, por
el que se aprueba la Ley articulada de Funclonarios Civiles del
Estado.

Requisitos

6. llo Podrán concurrir a esta. oposición todos los espa.:ñ.ole.s de
uno y otro sexo que, rúnan los siguientes requisitos;

a) Tener cumplidos veintiún afios de edad.
b) Estar en posesión del titulo de Licenciado de cualquier

Facultad o tener aprobados los estudios reglamentarios ¡:..ara la
obtención del mismo o ser titulado por cualquier Escuela Téc-
nica de Grado Superior. ,

e) No hallarse inhabilitado para ejercer cargos· púbUcos ni
haber sido expulsado de ningún Cuerpo del Estado o COrpora
ción pública por disposición gubernativa ni por fallo del ~
buna! de Honor.

d) No padecer entermedad contagiosa ni defecto f1slco que
le impida el ejercicio habitual de la profesión.

e) Carecer de antecedentes penales.
nComlgnar expresamente en 1& instancia de solicitud el

compromiso expreso de jurar acatamiento a los PrlnclpiosFun
damentales del Mov1m1ento Nacional y demás Leyes Fundamen
tales del Reino antes de la toma de posesión.

g) En el caso de opositoras solteras meno~ de treinta y
cinco a'ños, haber cumplido el Servicio Social de la Mujer antes
de expirar el plazo de 106 treinta días setialadOB para la pre
sentación de documentos acreditativos de las condiciones de
capacitación y reQUiSltos de la convocatoria a que se reftere el
articulo 11 del Reglamento General para Ingreso en la Admin1&
tración Pública, aprobado por Decreto 1411/1968. de 27 de junio.

h)Los eclesiásticos precisarán la autorización correspondien
te de sus respectivOB Prelados.

n Haber hecho un afio de práct1ca profealonal en cualquie
ra de los Museos del Estado desempefiados por funcionarios del
Cuerpo Facultativo de Archiveros. Bibliotecarios y ArqueólogOS,
conforme se determina en el articulo tercero del Decreto 4302/
1964 Y Resoluclón de la D1rección General de Bellas Artes de
26 de marzo de 1965 (<<Boletin Oficial del Estado» de 10 de abril).

Instancias

7.a Quienes deseen tomar parte en esta oposición dírigirán la
correspondiente solicitud, debidamente reintegrada, al Director
generaJ. de Bellas Artes, dentro del. plazo de treinta días hábiles
a partir del siguiente a la publicación de la presente Orden.de
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». y deberán IDa
nlfestar en la misma que reúnen todas y cada una de las con
diciones exigidas, refetidas siempre a la fecha de expiración del
plazo señalado para la presentación de instancias.· y que se com.
promete a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales
del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del
Reino. _

8.a La presentación de instancias se hará en el Registro Qe..
neral del Ministerio. si bien podrá llevarse a efecto igualmente
en la forma qUe se determina en el articulo 66 de la vigente
Ley de Procedimiento Administrativo, ea decir, en los Gobiernos
ClvUes, en. las Delegaciones Provlneiales <le Educación y Clen-
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cia, como órganos provinciales del' Departamento. o en las ofi~
cinas de Correos. En este caso habrán de presentarse en sobre
abierto para ser fechadas o ee-l1adas por el funcionario que haga
la recepClón.

9.3 Los residentes en el extranjero podrán presentar su 1115
taneia en cualquier representaciótl diplomática o consular de
Espafia. quieneE las remitirán por correo aéreo certificado por
cuenta de los interesados..

10. Los solicitantes deberán hacer constar en sus instancia6
su resldencta y domicilio.

ll. Los derechos de examen serán de 300 pesetas.
Deberán acecnpañar a las instancias los recibos de haber abo

nado en la Habilitación General del Ministerio dicha cantidad
por el expresado concepto.

Cuando las instancias se presenten fuera del Registro Gene
ral del Departamento deberá hacerse conll>t&r en las. mismas el
número' del giro poetal correspondiente a los. derechos de exa
men, que deberá ser remitido con anterioridad a -la presentación
de la instancia.

12. Term1n8do el plazo de presentación de instancias. la Di
rección General de Bellas Artes publicará en el eBoletin Oficial
del Estado» la lista provisional de los aspirantes admitidos y de
los excluidos. especificando en este caso las causas.

Los oPQ81tores. sI consideran infundada la exclusión, podrán
presentar la reclamación previa que establece el articulo 121 de
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Loa errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
Darse en cualquier momento. de oficio o a petición del particu
lar" según se determ1na. en el número tres del artículo quinto
de 1& vigente Reglamentación General para el Ingreso en la
Administración Pública. aprObada por Decreto 1411/1968.

13. Tenninado el plazo de reclamaciones concedido, se Pt...ifi
cará en el «Boletín Oficial del Estado) 1& resolución que apr~be
la lista definitiva.

Trlbu7Ull

14. Después de publicada la lista definitiva de aspirantes
admitidos y excluidos, el Ministerio. a propuesta. de la Dirección
General de Bellas Artes, nombrará el Tribunal calificador de
signado en la forma que se determina en el articulo noveno del
Decreto de 23 de diciembre de 1964, actuando como Secretario
del mismo el más moderno en -el Escalafón de los tres Vocales
que sean designados a propuesta en terna de la _Junta Técnica
de Archivos. _Bibliotecas y MuBeO& a que se ha<:e referencia en
el párrafo séptlmo del menelonado articulo y lo publicará en el
«Boletín Oficial del Estado.. .

15. Los miembros del Tribunal deberán -abstenerse de inter
venir, notificándolo a la autoridad convoeante. y los aspirantes
podrán recusarlos cuando concurran las circunstancias previstas
61 el articulo 20 de la Ley de Procedimiento AdministratIvo.

16. Una vez comenzados los ejercicios. los miembros- del Tri
bunal no podrán ser sustituidos por ningún concepto y no podrá
éste actuar sin la as1stencia. como minimo. de tres de sus miem
bros, titulares o suplentes.

17. Dentro del plazo de diez dias hábiles a partir de la no
tificación del nombramiento, 108 miembros del Tribunal que no
puedan ejercer su cargo por causas justificadas enviarán su
renuncia a la Dirección Genen.l de Bellas Artes.

Comienzo J desarrollo de los emmenes-

1& No podrá excedei de ocI1o m.... el tiempo comprendido
entre 1& publ1caeión de la presente convocatoria en el «:Boletfn
Oflcl&l del Estado». y el comienzo de loa ejercicios.

Ill. El orden de actuacllln de los aspirantes en las Pruebas
.electivas se determinará mediante sorteo público, y el resultado
del mismo 1& pUblicará en el lusar donde bayan de efectuarse-
18/l pruebas. .

Se anunciará en el cBoletln Oficlal del Estado> con qulnce
dias de antelación, al menos, la fecha, hora y lugar del comienzo
de cualquier tipo de" prueba eon que se inicia la selección.

La publicaclón de los sucesivos anuncios de la celebración de
los restantes ·ejer<:lcl"" deberá hacerse por el Tribunal en los
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con
veInticuatro horas. al menos, de antelación, '1 serán convocadas
para cada ejercicio mediante llamamiento único. a1endo excluidos
de la oposición aquellos que- DO compareciesen..

20. Los oposltores. en el acto de presentación. harán flltrega
al Tribunal de cuantas publicaciones y documentactón le per
mitan apreciar el trabajo realizado por el opositor con anterio
ridad a la opoeJ.ción y una relación de loe idiomas que conoce,
debiendo relacionar en pliego dupl1cado todo el material pre
sentado. El dupl1cado de este pliego se devolverá al interesado
debidamente refrendado por el· Secretario del Tribunal.

En el mismo acto el opositor hará entrega de una Memoria
sobre Mu.seología. En ella, aparte de los conceptos generales que
tenga sobre esta ciencia, expondrá sus ideaaacerca del Museo,
SObre la manera de conservar y acrecentar BUS fondos y criterios
a seguir en su restauración, sobre las reformas· que introducirla
en las instalaciones y manera de plantear BU reBOlución admI
nistrativa, tanto por lo que Se refiere a adquisiciones de pIezas
como a obras de fábrica. o instalacIones.

En la Memoria habrá un apartado dedicado a- consignar- los
prooedlmlentos que piense utlllzor el oposllJor Pl'ra Clue el :Museo
l10gue al P1lb11co lo más Intensamente POSible,

También se consignará la principal bibliografía correspon
diente a los fondos del Museo, con un sucinto comentario de los
titulas que la integran.

Se deberán anotar, asimismo, las principales fuentes infor
mativas y los grandes repertorios a lo.s que deba acudir para
el estudio de los fondos del Museo, con breve comentario acerca.
de su utilidad y método para usarlos.

En la Memoria se consignará un- plan de trabajo a realizar
en el Museo a lo largo de cinco afios.

Se completará la Memoria con un estudio general sobre la
legislación fundamental relacionado con las Bellas Artes! con
la defensa y conservación del Patrimonio Artístico NaCIOnal.
debidamente comentado, haciendo al mismo tiempo las su~e

rencias que se estimen necesarias para su reforma o mejor
aplicación. .

La Memoria podrá ir acompafiada de cuanta documentación
gráfica estime conveniente presentar ~l op'ositor (J?l,anos, mapas,
diseños de vitrinas. soportes. rotulael6n, lluminaclOn, etc.).

Ejercicios

21. Los ejercicios de la oposición serán los siguientes:

1.0 Explicación oral por el opositor de su preparación y ~
tividades en relación con la modalidad científica. y mU8eOlélglca
del centro. publicaciones que haya realizado. trabajos de cam
po, etc.. Será público. Duración máxima: una hora.

2.0 Desarrollo por escrito de dos temas, 19u~le.s para todos
losopos-ioores. sacados a la suerte entre l-os cmcuel~ta d~ un
cuestIonario formulado por el Tribunal, sobre materias CIe11tl
ficas propias del grupo genérico a que pertenezca el Museo. Du
ración máxima de este ejerCIcio: eua tro horas.

3.0 Desarrollo por escrito de dos temas. iguales .para todos
los opositores. sacadoti a la suerte c~ entre l~ tremta ?€ un
cuestionario sobre materias museolóSlcas relaclOnadas directa
mente con el Museo, sobre los fondos el) él conS€rvados o sobre
aspectos .histórico-arqueológicos, artísticos o etnográficos del
área geográfica con la que el Museo está relacionado en razón
al carácter de sUS fondos. Duración .máxime:: cuatro horas. .

Ambos- cuestionarios los redactara el :rnbunal y los d.aran
a conocer a 108 opositores treinta dias hábIles antes del comIenzo
del primer ejercicio.

4.0 Eteconocimiento y clasificación razonada de piezas de

M:~.ejercicio se desarrollará en una sesión que comprend~rá
dos etapas sucesivas: La primera,. de dos ~o!as de duraCIón
como máximo: se realizará sin elementos 8;:uxll1ar~.de ninguna
clase y el trabajo asi realizado se entregara al Tribunal. La se
gunde. etapa de este ejercicio tendrá .de duraci~n máxima cua·
tro horas' en ella se hará reconocimIento. claS1ficación y valo
ración raZonapa de las piezas que figuran en la ~rimera etapa
del ejercicio. En la segunda fase podran los opoSItores utilizar
cuantos instrumentos auxiliares estimen opo~tunü5.

Para esta segunda fase se- utiliZarán las cédulas ?:fic1ales 9-e
inventario y catálogo sistemático y Pffi"8: su redacCIón pod!an
los opositores utilizar las instrucciones ofIciales de catalogaClón.

5-.0 Critica de una instalación millleOlógica ~ña1adQ por.el
Tribunal y resoluci6n por· escrito- de un caso pract~co. rel8C:IOo
na.da en la legislación de. Defensa del. PatrimonIO Artishoo
Nacional. El plazo máximo de este ejerCIcio será de una hora.

22. Comenzada la práctica de los ejercicios, el Tribunal po
drá requerir en cualquier momento a los concurrentes para que
acrediten su identidad.

8i. en cualquier momento del procedimiento de selecci.ón lle
gase a .conocimiento del. Tribunal que alguno de. los QsplrantE./i
carece de los requisitos exigidas en la convooo.tona, se le exc~Ul~
rá de 1& misma. preVia audiencia del propio interesado. pa.sRn...
dose en su caso. el tanto de culpa. a lo. jurIsdicción ordinaria
si sé apreciase inexactitud en la declar~ción que formu~ó..

El Tribunal, cuando excluya a un aSpIrante, lo comUnicara el
mismo día a 16 autoridad que haYa convocado la plaza.

23. Terminada la oposIción, el Tribunal celebrará una sesi6n
pública para elegir, mediante votación nominal, al opositor 9-ue
con.O\1idere con más méritos y elevará propuesta de nombramIen
to al Minist€rio de Eduoación y Ciencia, e. favor del que haya
obtenido mayoría de votos debiendo quedar de~ierta la plaza
si ninguno de los opositores' ha obtenido tres votos como míniIQ.o.

Prest:mtación de documentos

24. El opositor propuesto por el Tribunal presentará el?- la
Dirección General de Bellas Artes, dentro del plozo de tremta
dias hábEes. a IJ('trtir de la publicación de la prop;;c5ta tlel
nombramiento, los siguient€8 documentos acreditativos de las
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en el número 6 de
esta convocatoria:

6) Partida de nac'1miento, debidamente legalizada cuando
no haya. sido extendida en impreso oficial o cuando esté eXpe
dida en el extranjero por autoridades consuloares espafiolas en
su calidad de encargados del registro l"'.ivll.

b) Título de licenciado de cualquie!' Facultad o certificación
de tener aprobados los estudiOS reglamentarios para la obten~
clÓl1 del mlsmo, o bien titulo de cualquier Escuela Técnica de
GradO Superior.
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e) Declaración jurada de no hallerse inhabilitado pare. ejer~

cer cargos públicos ni haber sido expulsado de ningún Cuerpo
del Estado o Corporación Pública por dispOSición gubernativa
ni por fallo del Tribunal Honor.

d) Certifica.do médlCO acreditativo de no padecer enferme-
dad contagiosa. ni defecto físico qUe le impida el ejercicio .har
bitual de la profesion.

e) Certificado de antecedentes penales.
n En el caso de las opositoras solteras. menores de treinta

y cinco años, certificadO de haber reatim.cto el servicio Social
de la Mujer o acreditar qUe ~tán exentas del mismo.

g) En caso de opositores eclesiá.stlcos. la. autor1za.cl6n corres
pondiente de. su respectivo Prelado.

h) certificación acreditativa de haber hecho un afio de
práctica profesional en cualquiera de lOf. Museos del Estado.
desempefiados por funcionartos del Cuerpo Facultativo de Pu-
chiveros. Blbliotecario.s y Arqueólogos. según se determina en
la norma 6 de la presente convocatoria.

iEn. defecto de los documentos concretos acreditativos de re
unir la.s condiciones exigidas en la convocatoria. se podran
acredite.r por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

25. El opositor aprobado qUe tuviera la condición de fun
cionario público estará exento de certificar documenta1mente
las condiciones y requisitos ya demostrados. para obtener su an
terior nombramiento,. debiendo presentar el certificado del Mi
nisterio u Organtsmo del que dependa, que acredite su condición
y cuantas circunstancias consten en EU hoja de servicios.

26. Quien dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor no presentara la doC'wnentación a que se refiere el cita.
do nUmero 6 de la. presente convocatoria. no podrá ser nom
brado y quedarán anuladas todaa sus aetuaciones. sin perjuicIo
de la responsab1l1dad en que hUbiera podido incunir por false
dad en la instancia. _ '

En su consecuencia.. el Tribunal confeccionará una nueva
relación, extraida de las correspondientes actas. de aquellos opa..
sitares que habiendo superado todos los ejercicios pudieran tener
cabida. en la plaza. convocada .. causa de la anulación a que se
refiere el párrafo anterior.

El aspirante nombrado deberá tomar posesión dentro del
plazo de un mes. a contar de la notificación del nOmbramiento,
según establece el artIculo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles
del Estado.

La Administración podrá _er, a petición del intereeado,
una prórroga del plazo establecido,. que no podrá exceder.de la
mitad del m:Lsm.o, si las circunstanciás lo e.conseJan y con ello
no se perjudican derechos de terceI'O. conforme se determina.
en ei arUanlo 57 de la vigente Ley de Procedimiento Admlnl&-
trat1vo. .

'n. Dentro del periodo del desarrollo de los ejercicios de la
oposición. el, TribUnal resolverá. con fuerza ejecutiva todas laa
dudas que surjan en la aplicación de estas normas y lo que
debe he.oerse en 108 casos no previstos. siempre que no contra
digan lo establecido en el Reglamento General pazoa ingreso en
la Administración Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de
27 de junio, y en el Decreto 430211964, de 23 de diciembre.

Lo digo a V. 'f. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. .
Madrid, 4 de febrero de 1971.-P. D., el Subsecretario, Ricar

do Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN <le 5 <le lebrero <le 1971 por la que se
nombra el Tribunal qUe ha de juzgar el concurso
oposiClOn PGTa la provrsion de la plaza de Profesor
agregado de «Economía de la Empresa» de la Fa~
cultad de Cieneias Poltttcas, Econámwas y Comer
dales de la. nueva Universidad Autonomade Bar
celona.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en las Ordenes
de este Departamento de 30 de mayo y 25 de junio de 1966.

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el coneurso-opoS1ción anuncla40 por Orden de 15 de ju·
nio de 1970 (<<Boletin Oficial del Estado» de 14 ce Julio) para
la provisión, en propiedad, de la plaza de Profesor agregado de
«Economía de la EmpresaJ de la Facultad de Ciencias Pol1ticas,
Económicas y Comerciales de la nueva Universidad Autónoma
de Barcelona.. que. estará constituido en la siguiente forma:

Presldente: Exeelentlslmo seftor don Juan Bardá Dexeus.
Vocales: Don Manuel Berlanga Barba, don Jaime 011 Alnja,

don Jorge Nadal Olle1' Y don Marcial Jesús I,ópez Moreno. Ca
tedráticos de la Universidad de Madrid, Barcelona. nueVa Autó
noma de Batcelona. y Valencia, respectivamente.

Presidente suplente : Excelentisbno setior don Emilio Figue
roa Martlnez.

Vocales suplentes: Don Ignacio Tafia Bassauri, don Andrés
santiago Suárez SUárez. don Rafael Jiménez de parga Cabrera.
y don Angel Vegas Pérez. Catedrático de la Universidad de
Bilbao, Granada, La Laguna y Madrid, respectivamente.

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden
que señala el número primero de la Orden de 30 de mayo
de 1966. .

Lo digo a V. l. para· su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid. 5 de febrero de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo.. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investic..
ción.

RESOLUC10N de la Dirección General de B....,.
ñama Superior e Investigación por la que se hace
pública la lista provisIonal <le aámlttdos 11 e:teluf
dos a plazas de Profesores aqregados de la FacuJ.
tad de CienciCl$ de la Universidad de Val.enma.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1411/1968,
de 27 de junio. y en la orden de convocatoria de 23 de octubre
de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de noviembre),

Esta DitecciónGeneral ha acordado publicar la lista provi,.
sionaJ de admitidOS. y ex:.cluidos a losconc1ir9OS-OpOS1clones oap..
VocadOB, en turno libre, :Jor Orden ministerial de 22 de octubre
de 1970, pare. la provtsi6n de las plazas de Profesor agregado
de la. Facultad de CienciM de la Universida<l de V61encia. que
a continuación .,e indican: .

«Electrónica 11 Automática»

Admitidos:

D. Guillermo Rodriguez-Izquiet'do y Gavala.
D. seJ.vadar Bracho de! Pino.
D. José Espl López.
D. José Ramón Perán González.
D. José Maria OuUlén Rubio;

Excluidos:

Ninguno.

cZoologia 1» (Invertebrados no QTtrópodoaJ

Admitidos:

D. Vicente Dualde Pérez.

Excluidos:

D. Antonio Martinez Fernández tInforme ele la Junta
de J"ocnltod).

La digo a V. S. _ an eonocimlento Y e!eetoo.
Dios guarde a V .S .muehof¡ años.
Madrid, 20 de enero de 1971.--m DireCtor general. Juan _

van1a Oangoitl.

Sr. Jefe de la sección de Gestión de Pjlr_ de EnseñanZa
Universltari6 en el Departamento.

RESOLUCION del Trlbunal del concurso-oposición
a la plaza ete Profesor agregado de cHistología (con
CitolvgUlj1) de la Facultad. de Medicina de la Uni
vers¡aad de Madna por la que se convoca a los ~e·
ñores oposttores~

Se cita a los señ.ores opositorea a la plaza de Profesor agre.
gado de «HlBtologlB (con Citolog1a)>> de la Facultad de Medicina
de la Universidad de Madrid, convocada a concurso-opOSleión
por Orden de 2 de abrll de 1970 (<<BoletJn 0fic1Al del l!:otadl»
del 17). para efeCtuar &U presentaciÓJl ante este Tribunal, a las
diez de la mañana del dio 20 de marzo próximo, en la sala de
grados ele la Facultad ele Medicina de la Universtdad de Madrld
(CIudad Unlversltarla) y h..... entr_ al Trlbunal ele una
«Memoria» _por trlpl.1cado- sobre el eonoepto, método, fuentes
y provrama de la dlseloUna. .... como los trabaloo clentJt~
y de investigación y otrOs méritos que puedan aportar.

En este acto .. dari. a COllocer a loo. oellores opositores los
acuerdos del Trlbunal en orden a la práctlca de los dos últimos
ejercicios.

Madrld 1& de febrero de 1971.-El PreSIdente del Trlbunal,
Hlpóllto Durán sacriStán.


